
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, le informo que el presente memorial fue recibido en 
el correo Institucional del Juzgado el día el día 29 de enero del 2024, a las 9:00 a. m.  
Igualmente, se le informa, que el día 25 de enero del 2024 compareció la señora ROSA 
ANGELICA LONDOÑO, y se notificó personalmente de la demanda. A Despacho para 
proveer. Medellín, 30 de enero del 2024.  
Teresa Tamayo Pérez  
Escribiente  

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD     

Medellín, treinta (30) de enero del dos mil veinticuatro (2024)   
 

    
AUTO SUSTANCIACIÓN   0333 
RADICADO   05001-40-03-009-2022-01222-00   
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE   CONJUNTO RESIDENCIAL LOS ROBLES II 

PROPIEDAD HORIZONTAL 
DEMANDADA   ROSA ANGELICA LONDOÑO  
DECISIÓN   DEJA SIN EFECTO Y TIENE EN CUENTA 

NOTIFICACIÓN AVISO 
   
  

En consideración al memorial presentado por el apoderado de la parte 

demandante en el correo institucional del Juzgado el día 29 de enero de 

2024 por medio del cual se aporta la notificación por aviso, observa el 

Despacho que el día veinticinco (25) de enero del 2024 se había practicado 

la notificación personal  a la demandada, fecha en la cual la parte 

demandante no había acreditado la notificación por aviso a la ejecutada con 

anterioridad; sin embargo después de practicada la diligencia el apoderado 

de la parte ejecutante presentó memorial aportando la notificación por aviso 

de la demandada ROSA ANGELICA LONDOÑO, perfeccionada el día 18 de 

enero del 2024 en la dirección física informada en el acápite de la 

demandada para efectos de notificaciones, conforme lo establecido en el 

artículo 292 del C. G. del P. 

  

Así las cosas, el Despacho haciendo el respectivo control de legalidad de la 

notificación personal realizada el día veinticinco (25) de enero del 2024, se 

observa que se incurrió error involuntario, por cuanto al momento de 

realizarse la misma no se había recibido la notificación por aviso practicada 

en la dirección física de la demandada; quedando notificada en debida forma 

en una fecha anterior a la practicada por el Juzgado, razón por la cual se 

procederá a dejar sin efecto alguno la citada notificación a fin de ajustarla a 

derecho.  

 



Lo anterior, en aras a propender en grado sumo por brindar cabal protección 

a los derechos de rango superior como lo son el debido proceso, y con base 

en los poderes de ordenación e instrucción que confiere el artículo 43 de la 

obra adjetiva.   

  
Así las cosas y por encontrar ajustada a derecho se procederá a incorporar 

la notificación por aviso efectuada a la demandada ROSA ANGELICA 

LONDOÑO, mediante correo electrónico remitido el día 29 de enero de 2024, 

con perfeccionamiento de la mismas el día 18 de enero del 2024.  

  

En virtud de lo expuesto, el Juzgado.  

  

RESUELVE:  
  

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO ALGUNO la notificación personal 

practicada a la demandada el día veinticinco (25) de enero del 2024, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva.  

  

SEGUNDO: En consecuencia, la demandada ROSA ANGELICA LONDOÑO, 

se tendrá notificada por aviso el día 18 de enero del 2024, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 292 del C. G. del P. 

 

TERCERO: Ejecutoriado el presente auto, se procederá con la etapa 

procesal pertinente.  

NOTIFÍQUESE,   

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO     

  
La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 31 de enero 
del 2024.  

  
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 



Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b67658a08660c34557a4863d0d6939c31388851abb602eefa51c32c436c0c016

Documento generado en 30/01/2024 08:24:37 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue recibido en 
el Correo Institucional, el día 26 de enero del 2024, a las 3:37 p. m.   
Teresa Tamayo Pérez   
Escribiente   

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, treinta (30) de enero del dos mil veinticuatro (2024)   
   

  
  
 

En atención al memorial presentado por la apoderada de la parte 

demandante por medio del cual solicita tener en cuenta los gastos 

procesales efectuados dentro del proceso; el Despacho recuerda a la 

memorialista que los mismos serán tenidos en cuenta en el momento 

procesal oportuno, toda vez que se encuentren debidamente acreditados 

dentro del proceso y se cumplen con los presupuestos consagrados en los 

artículos 365 y siguientes del Código General del Proceso.    

 

NOTIFÍQUESE   

 
 
 
 
 
 
 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN   0328 
RADICADO   05001-40-03-009-2023-01116-00   
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE   UNIDAD JARDINES PROPIEDAD RAÍZ 
DEMANDADO   JONATHAN ANDRÉS JARAMILLO ÁLVAREZ  

SONIA LILIANA PULGARÍN DUQUE 
DECISIÓN   Incorpora   

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO 31 de enero del 2024. 

 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 



Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: af87b4e56742bdc18b50954be52c697564e7d318a3271726a565fc718e9378ae

Documento generado en 30/01/2024 08:24:42 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL. Le informo señor Juez, que el memorial anterior fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado el día lunes, 29 de enero de 2024 a las 
9:15 horas.  
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Se incorpora al expediente el memorial y los anexos aportados por el 

apoderado de la parte demandada, por medio del cual aporta los de 

gastos causados a la demandada en el transcurso proceso con el fin de  

ser valorados en el momento procesal oportuno. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

Auto sustanciación  398 
Radicado Nro. 05001-40-03-009-2023-00929-00 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  CARLOS EDUARDO MARTÍNEZ HENAO 
Demandado  ORALINDA CORONADO LEÓN 
Decisión Incorpora.  

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN,  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO  
 
El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 31 de enero de 2024 a las 8:00 a.m.  

  
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario  
 

 

 

 

 

 

 

 

e en la fecha se notificó por estado el 

auto anterior 

Medellín, 

__________________________Fijado a las 

8:00 A.M. 

 
 
 

MARGARITA  
Secretaria  
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue recibido en 
el correo institucional del Juzgado el día 26 de enero del 2024, a las 3:45 p. m.  
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, treinta (30) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

 

Se incorpora al expediente el memorial presentado por la señora BLANCA 

MARGARITA PEREZ VILLA, obrando en calidad de represéntate legal de la 

entidad ASOPILAS, mediante el cual procede a dar cumplimiento al 

requerimiento del Despacho, informado que el demandado se encuentra 

registrado en sus bases de datos de la seguridad social pero no tienen 

relación o vínculo alguno con el mismo desde el año 2019; asimismo, 

manifiesta que desde que tuvieron conocimiento de la demanda han tratado 

de localizar al señor AURELIO PIEDRAHÍTA RIBON con resultados 

negativos.  

NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 
 
  
 

t.     
 
 
 

Auto Sustanciación 0332 
Radicado Nro. 05001-40-003-009-2023-00653-00 
Proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL 
Demandante VÍCTOR RAÚL COLORADO ORTÍZ 
Demandados AURELIO PIEDRAHÍTA RIBÓN 
Decisión Incorpora, pone en conocimiento 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 31 de enero 
del 2024. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Auto sustanciación 236 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. 
Demandado  JUAN GUILLERMO CARDONA GUTIÉRREZ 
Radicado 05001-40-03-009-2024-00116-00     
Decisión Decreta embargo – ordena oficiar 

 
 

Considerando que la solicitud de embargo de cuentas presentada por la 

apoderada de la parte demandante, no se encuentra ajustada a derecho toda 

vez que solicita la medida de manera genérica sin especificar el número de 

los productos que posee el demandado en las entidades bancarias 

relacionadas, el Despacho no accederá a decretar la medida cautelar por no 

cumplir con el requisito de especificidad exigido en el inciso final del artículo 

83 en armonía con el numeral 10º del artículo 593 del Código General del 

Proceso. 

 
Ahora bien, considerando que la información es reservada el Despacho a fin 

de garantizar los derechos que le asisten a la parte actora ordenará oficiar 

a TRANSUNION con el fin de que informe las entidades financieras en las 

cuales el demandado JUAN GUILLERMO CARDONA GUTIÉRREZ, posee 

productos susceptibles de ser embargados. Advirtiendo a la parte ejecutante 

que una vez se obtenga respuesta, se le pondrá en conocimiento, para que 

proceda a solicitar la medida con el cumplimiento de los requisitos legales. 

 
Por otro lado y teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares  

presentada por la apoderada de la parte demandante es procedente de 

conformidad con el Artículo 599 y siguientes del Código General del Proceso, 

el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo de la quinta parte de lo que exceda el 

salario mínimo legal o convencional que devengue el demandado JUAN 

GUILLERMO CARDONA GUTIÉRREZ, al servicio de la empresa 

DUNNINGTON CORPORATION. Ofíciese en tal sentido al respectivo pagador. 

 



 
 

SEGUNDO: OFICIAR a TRANSUNION, con el fin de que informe las 

entidades financieras en las cuales el demandado JUAN GUILLERMO 

CARDONA GUTIÉRREZ, posee productos susceptibles de ser embargados. 

Advirtiendo a la parte ejecutante que Una vez se obtenga respuesta, se 

pondrá en conocimiento la misma para que proceda a solicitar la medida 

con el cumplimiento de los requisitos legales. 

 
TERCERO: Por secretaría, expídase los oficios ordenados en numerales que 

anteceden y remítase los mismos de manera inmediata, en cumplimiento a 

lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 
 

NOTIFÍQUESE  

 
 
Cmgl 

   

     

    

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 31 de enero de 2024. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Auto sustanciación 239 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. 
Demandado  MARIO ALBERTO ALZATE SERNA 
Radicado 05001-40-03-009-2024-00118-00     
Decisión Decreta embargo – ordena oficiar 

 
 

Considerando que la solicitud de embargo de cuentas presentada por la 

apoderada de la parte demandante, no se encuentra ajustada a derecho toda 

vez que solicita la medida de manera genérica sin especificar el número de 

los productos que posee el demandado en las entidades bancarias 

relacionadas, el Despacho no accederá a decretar la medida cautelar por no 

cumplir con el requisito de especificidad exigido en el inciso final del artículo 

83 en armonía con el numeral 10º del artículo 593 del Código General del 

Proceso. 

 
Ahora bien, considerando que la información es reservada el Despacho a fin 

de garantizar los derechos que le asisten a la parte actora ordenará oficiar 

a TRANSUNION con el fin de que informe las entidades financieras en las 

cuales el demandado MARIO ALBERTO ALZATE SERNA, posee productos 

susceptibles de ser embargados. Advirtiendo a la parte ejecutante que una 

vez se obtenga respuesta, se le pondrá en conocimiento, para que proceda a 

solicitar la medida con el cumplimiento de los requisitos legales. 

 
Por otro lado y teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares  

presentada por la apoderada de la parte demandante es procedente de 

conformidad con el Artículo 599 y siguientes del Código General del Proceso, 

el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo de la quinta parte de lo que exceda el 

salario mínimo legal o convencional que devengue el demandado MARIO 

ALBERTO ALZATE SERNA al servicio de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

Ofíciese en tal sentido al respectivo pagador. 

 



 
 

SEGUNDO: OFICIAR a TRANSUNION, con el fin de que informe las 

entidades financieras en las cuales el demandado MARIO ALBERTO ALZATE 

SERNA, posee productos susceptibles de ser embargados. Advirtiendo a la 

parte ejecutante que Una vez se obtenga respuesta, se pondrá en 

conocimiento la misma para que proceda a solicitar la medida con el 

cumplimiento de los requisitos legales. 

 
TERCERO: Por secretaría, expídase los oficios ordenados en numerales que 

anteceden y remítase los mismos de manera inmediata, en cumplimiento a 

lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 
 

NOTIFÍQUESE  

 
 
Cmgl 

   

     

   

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 31 de enero de 2024. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Auto sustanciación 241 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante ESTHER YANETH BERNATE OLAYA 
Demandado  HENRY ANGARITA ANGARITA 
Radicado 05001-40-03-009-2024-00119-00     
Decisión Decreta embargo 

 
 

Considerando que la solicitud de embargo de cuentas presentada por el 

apoderado de la parte demandante, no se encuentra ajustada a derecho toda 

vez que solicita la medida de manera genérica sin especificar el número de 

los productos que posee el demandado en las entidades bancarias 

relacionadas, el Despacho no accederá a decretar la medida cautelar por no 

cumplir con el requisito de especificidad exigido en el inciso final del artículo 

83 en armonía con el numeral 10º del artículo 593 del Código General del 

Proceso. 

 
Ahora bien, considerando que la información es reservada el Despacho a fin 

de garantizar los derechos que le asisten a la parte actora ordenará oficiar 

a TRANSUNION con el fin de que informe las entidades financieras en las 

cuales el demandado HENRY ANGARITA ANGARITA, posee productos 

susceptibles de ser embargados. Advirtiendo a la parte ejecutante que una 

vez se obtenga respuesta, se le pondrá en conocimiento, para que proceda a 

solicitar la medida con el cumplimiento de los requisitos legales. 

 
Por otro lado y teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares  

presentada por el apoderado de la parte demandante es procedente de 

conformidad con el Artículo 599 y siguientes del Código General del Proceso, 

el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo de la quinta parte de lo que exceda el 

salario mínimo legal o convencional que devengue el demandado HENRY 

ANGARITA ANGARITA, al servicio de CONCONCRETO S.A. Ofíciese en tal 

sentido al respectivo pagador. 

 

SEGUNDO: OFICIAR a TRANSUNION, con el fin de que informe las 

entidades financieras en las cuales el demandado HENRY ANGARITA 



 
 

ANGARITA, posee productos susceptibles de ser embargados. Advirtiendo a 

la parte ejecutante que Una vez se obtenga respuesta, se pondrá en 

conocimiento la misma para que proceda a solicitar la medida con el 

cumplimiento de los requisitos legales. 

 
TERCERO: Por secretaría, expídase los oficios ordenados en numerales que 

anteceden y remítase los mismos de manera inmediata, en cumplimiento a 

lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 
 

NOTIFÍQUESE  

 
 
Cmgl 

   

     

    

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 31 de enero de 2024. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Auto sustanciación 244 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante  
SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. 
(SUBROGATARIO DE PORTADA INMOBILIARIA 
S.A.S.) 

Demandados GREIS ALEXANDRA MOLINA ZAPATA y NINI MARÍA 
ZAPATA 

Radicado 05001-40-03-009-2024-00123-00     
Decisión Ordena oficiar 

 

Considerando que la solicitud de embargo de cuentas presentada por la 

apoderada de la parte demandante, no se encuentra ajustada a derecho toda 

vez que solicita la medida de manera genérica sin especificar el número de 

los productos que poseen las demandadas en las entidades bancarias 

relacionadas, el Despacho no accederá a decretar la medida cautelar por no 

cumplir con el requisito de especificidad exigido en el inciso final del artículo 

83 en armonía con el numeral 10º del artículo 593 del Código General del 

Proceso. 

 
Ahora bien, considerando que la información es reservada el Despacho a fin 

de garantizar los derechos que le asisten a la parte actora ordenará oficiar 

a TRANSUNION con el fin de que informe las entidades financieras en las 

cuales las demandadas GREIS ALEXANDRA MOLINA ZAPATA y NINI MARÍA 

ZAPATA, posee productos susceptibles de ser embargados. Advirtiendo a la 

parte ejecutante que una vez se obtenga respuesta, se le pondrá en 

conocimiento, para que proceda a solicitar la medida con el cumplimiento 

de los requisitos legales. 

 
Por secretaría, expídase el oficio ordenado en inciso que antecede y remítase 

el mismo de manera inmediata, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 11 de la ley 2213 de 2022. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
    JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
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Secretario 
 



Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7afcd0c67a33e210a8bedadb797aa8c84a0cb62b4baac78586b29999fbdcf621

Documento generado en 30/01/2024 08:25:05 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORMO SEÑOR JUEZ: Que la presente solicitud fue recibida en el correo institucional 
del Juzgado, el 19 de enero de 2024 a las 8:07 horas.  
Medellín, 30 de enero de 2024 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Auto interlocutorio 233 

ExtraProceso ENTREGA INMUEBLE. ARTÍCULO 69 DE LEY 446 
DE 1.998. 

Solicitantes  HUMBERTO CORRALES RESTREPO 

Solicitados 
LEÓN STEEVEN GIRALDO BUSTAMANTE, YASMIN 
ESTRELLA ALZATE GIRALDO, WLADIMIR GIRALDO 
BUSTAMANTE y ZULAY MARÍA CANO ZULETA 

Radicado 05001-40-03-009-2024-00122-00    
Decisión ADMITE SOLICITUD  

 

El Despacho atendiendo la solicitud del Dr. DIEGO MAURICIO PALACIO ARDILA, 

Notario Doce del Círculo de Medellín (E) y por encontrarse ajustada en derecho, de 

conformidad a lo establecido en la Ley 446/98 Artículos 66 y 69; DISPONE LA 

ENTREGA por parte de los señores LEÓN STEEVEN GIRALDO BUSTAMANTE, 

YASMIN ESTRELLA ALZATE GIRALDO, WLADIMIR GIRALDO BUSTAMANTE y 

ZULAY MARÍA CANO ZULETA (arrendatarios) a favor de HUMBERTO CORRALES 

RESTREPO (arrendador), el inmueble ubicado en la Carrera 49 # 70-49 de 

Medellín, cuyos linderos serán aportados por la parte demandante al momento de 

practicar la diligencia.  

 
Para llevar a efecto la diligencia de entrega, el Despacho COMISIONA a los 

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES PARA EL CONOCIMIENTO EXCLUSIVO DE 

DESPACHOS COMISORIOS DE MEDELLÍN (REPARTO), con facultades de fijar 

fecha y hora para la diligencia y para allanar en caso de que se haga necesario.  

Lo anterior, con fundamento en el art. 38 del Código General del Proceso. 

Por la secretaría expídase y remítase el respectivo despacho comisorio, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022.  

 
NOTIFÍQUESE  

 



 

cmgl 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado, el 17 de enero de 2024 a las 8:42 horas. Igualmente le 
informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. ANA MARÍA RAMÍREZ OSPINA, identificada 
con T.P. 175.761 del C.S.J., no presenta sanciones disciplinarias vigentes en la fecha. 
Medellín, 30 de enero de 2024 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Auto interlocutorio 195 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. 
Demandado  JUAN GUILLERMO CARDONA GUTIÉRREZ 
Radicado 05001-40-03-009-2024-00116-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, el pagaré aportado presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado, 

  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de la COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO TUYA S.A. y en contra de JUAN GUILLERMO CARDONA 

GUTIÉRREZ, por los siguientes conceptos: 

 

A)- NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MIL 

OCHENTA Y CINCO PESOS CON NOVENTA CENTAVOS M.L. 

($9.472.085,90), por concepto de capital adeudado, contenido en el pagaré 

No. 19261363 aportado como base de recaudo ejecutivo, más DOS 

MILLONES DOSCIENTOS CINCO MIL SEISCIENTOS CUATRO PESOS 

CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS M.L. ($2.205.604,86), por concepto 

de intereses corrientes causados entre el 11 de enero de 2023 hasta el 27 

de noviembre de 2023, más los intereses moratorios liquidados sobre el 

capital demandado, causados desde el 28 de noviembre de 2023 y hasta la 
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solución o pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a la tasa 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 

la Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole al 

demandado en el acto que dispone del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se le enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería a 

la Dra. ANA MARÍA RAMÍREZ OSPINA, identificada con C.C. 43.978.272 y 

T.P. 175.761 del C.S.J., para que represente a la entidad demandante dentro 

de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
 

Cmgl 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado, el 17 de enero de 2024 a las 9:44 horas. Igualmente le 
informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. ANA MARÍA RAMÍREZ OSPINA, identificada 
con T.P. 175.761 del C.S.J., no presenta sanciones disciplinarias vigentes en la fecha. 
Medellín, 30 de enero de 2024 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 
 

  

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Auto interlocutorio 197 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. 
Demandado  MARIO ALBERTO ALZATE SERNA 
Radicado 05001-40-03-009-2024-00118-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, el pagaré aportado presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado, 

  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de la COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO TUYA S.A. y en contra de MARIO ALBERTO ALZATE 

SERNA, por los siguientes conceptos: 

 

A)- ONCE MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA MIL OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y TRES PESOS CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS 

M.L. ($11.840.853,54), por concepto de capital adeudado, contenido en el 

pagaré No. 16913573 aportado como base de recaudo ejecutivo, más DOS 

MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS 

VEINTIUN PESOS CON VEINTICINCO CENTAVOS M.L. ($2.684.321,25), 

por concepto de intereses corrientes causados entre el 11 de enero de 2023 

hasta el 27 de noviembre de 2023, más los intereses moratorios liquidados 
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sobre el capital demandado, causados desde el 28 de noviembre de 2023 y 

hasta la solución o pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a 

la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole al 

demandado en el acto que dispone del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se le enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería a 

la Dra. ANA MARÍA RAMÍREZ OSPINA, identificada con C.C. 43.978.272 y 

T.P. 175.761 del C.S.J., para que represente a la entidad demandante dentro 

de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

  
Cmgl 

   

     

    

 

     

    

 

    

  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
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ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
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JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida 
en el correo institucional del Juzgado, el 18 de enero de 2023 a las 9:26 horas. 
Igualmente le informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, el Dr. JUAN 
SEBASTIAN ANDRÉS RAMÍREZ ALVAREZ, identificado con T.P. 344.032 del 
C.S.J., no presenta sanciones disciplinarias vigentes en la fecha. 
Medellín, 30 de enero de 2024 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

  

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Auto interlocutorio 231 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  BANCO W S.A. 
Demandado  RENSON ALCIDES RODRÍGUEZ MONOGA 
Radicado 05001-40-03-009-2024-00120-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, el pagaré aportado presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado, 

  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor del BANCO W S.A. y 

en contra de RENSON ALCIDES RODRÍGUEZ MONOGA, por los siguientes 

conceptos: 

 

A)- CUARENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO 

MIL SETECIENTOS VEINTICUATRO PESOS M.L. ($42.794.724,00), por 

concepto del saldo de capital adeudado, contenido en el pagaré No. 

501001059 aportado como base de recaudo ejecutivo, más los intereses 

moratorios liquidados sobre el capital demandado, causados desde el 18 de 

enero de 2024 y hasta la solución o pago total de la obligación, los cuales 

serán liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 
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bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole al 

demandado en el acto que dispone del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se le enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería 

al Dr. JUAN SEBASTIAN ANDRÉS RAMÍREZ ALVAREZ, identificado con 

C.C. 1.143.852.120 y T.P. 344.032 del C.S.J., para que represente a la 

entidad demandante dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
                                                     

Cmgl 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida 
en el correo institucional del Juzgado, el 19 de enero de 2024 a las 11:00 horas. 
Igualmente le informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, el Dr. PABLO 
CARRASQUILLA PALACIOS, identificado con T.P. 197.197del C.S.J., no presenta 
sanciones disciplinarias vigentes en la fecha. 
Medellín, 30 de enero de 2024 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 

  

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Auto interlocutorio 236 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante  COOPERATIVA BELÉN AHORRO Y CRÉDITO – 
COBELÉN 

Demandado  ALEJANDRA MARÍA SÁNCHEZ CARDONA 
Radicado 05001-40-03-009-2024-00125-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, el pagaré aportado presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de la COOPERATIVA 

BELÉN AHORRO Y CRÉDITO - COBELÉN y en contra de ALEJANDRA 

MARÍA SÁNCHEZ CARDONA, por los siguientes conceptos: 

 

A)-VEINTINUEVE MILLONES CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS 

TREINTA Y CINCO PESOS M.L. ($29.053.635,00), por concepto de saldo 

de capital adeudado, contenido en el pagaré No. 484944 aportado como base 

de recaudo ejecutivo, más los intereses remuneratorios causados desde el 

30 de junio de 2021 hasta el 9 de septiembre de 2023 a la tasa el 0.95% 

nominal mensual, más los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

demandado, causados desde el 29 de mayo de 2023 y hasta la solución o 
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pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a la tasa equivalente 

a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera, de conformidad con el artículo 111 de la Ley 

510 de 1999, en la modalidad de CONSUMO. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole a la 

demandada en el acto que dispone del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se le enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería 

al Dr. PABLO CARRASQUILLA PALACIOS, identificado con C.C. 

1.128.272.901 y T.P. 197.197del C.S.J., para que represente a la entidad 

demandante dentro de estas diligencias. Art. 74 del Código General del 

Proceso.   

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
                                                    

Cmgl 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado, el 19 de enero de 2024 a las 13:42 horas. Igualmente le 
informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. MARIANA RESTREPO MARTÍNEZ, 
identificada con T.P. 361.035 del C.S.J., no presenta sanciones disciplinarias vigentes en 
la fecha. 
Medellín, 30 de enero de 2024 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Auto interlocutorio 237 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante  COOPERATIVA BELÉN AHORRO Y CRÉDITO – 
COBELÉN 

Demandados LUIS ALBERTO AGUDELO NARANJO y 
HILDEBRANDO FLÓREZ RÚA 

Radicado 05001-40-03-009-2024-00126-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, el pagaré aportado presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de la COOPERATIVA 

BELÉN AHORRO Y CRÉDITO - COBELÉN y en contra de LUIS ALBERTO 

AGUDELO NARANJO y HILDEBRANDO FLÓREZ RÚA, por los siguientes 

conceptos: 

 

A)-NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE PESOS M.L. ($9.418.657,00), por concepto de saldo 

de capital adeudado, contenido en el pagaré No. 483088 aportado como base 

de recaudo ejecutivo, más los intereses moratorios causados desde el 03 de 

abril de 2023 y hasta la solución o pago total de la obligación, los cuales 

serán liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 
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bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de 

conformidad con el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, en la modalidad de 

CONSUMO. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole a los 

demandados en el acto que disponen del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se les enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería a 

la Dra. MARIANA RESTREPO MARTÍNEZ, identificada con C.C. 

1.017.253.728 y T.P. 361.035 del C.S.J., para que represente a la entidad 

demandante dentro de estas diligencias. Art. 74 del Código General del 

Proceso.   

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
                                                    

Cmgl 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado, el 17 de enero de 2024 a las 13:00 horas. Igualmente le 
informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, el Dr. ANDRÉS FELIPE RUEDA ALVAREZ, 
identificado con T.P. 326.394 del C.S.J., no presenta sanciones disciplinarias vigentes en 
la fecha. 
Medellín, 30 de enero de 2024 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Auto interlocutorio 198 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  ESTHER YANETH BERNATE OLAYA 
Demandado  HENRY ANGARITA ANGARITA 
Radicado 05001-40-03-009-2024-00119-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, las letras de cambio aportadas prestan 

mérito ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del 

C. General del Proceso, por lo que el Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de ESTHER YANETH 

BERNATE OLAYA y en contra de HENRY ANGARITA ANGARITA, por los 

siguientes conceptos: 

 

A)-CUATRO MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS M.L. ($4.300.000,00), 

por concepto de capital adeudado, contenido en la letra de cambio No. 1 

aportada como base de recaudo ejecutivo, más los intereses de mora 

causados desde el 31 de diciembre de 2022 y hasta que se cancele la 

obligación en su totalidad, liquidados sobre el capital demandado, los cuales 

serán liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de 

conformidad con el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 



 

2 
 

B)-UN MILLÓN DE PESOS M.L. ($1.000.000,00), por concepto de capital 

adeudado, contenido en la letra de cambio sin número aportada como base 

de recaudo ejecutivo, más los intereses de mora causados desde el 31 de 

diciembre de 2022 y hasta que se cancele la obligación en su totalidad, 

liquidados sobre el capital demandado, los cuales serán liquidados a la tasa 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 

la Superintendencia Financiera, de conformidad con el artículo 111 de la 

Ley 510 de 1999. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole al 

demandado en el acto que dispone del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se les enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: El Dr. ANDRÉS FELIPE RUEDA ALVAREZ, identificado con C.C. 

1.014.240.435 y T.P. 326.394 del C.S.J., actúa como endosatario en 

procuración y es abogado en ejercicio. Por lo anterior, se le reconoce 

personería para que represente a la demandante dentro de estas diligencias. 

Art. 74 del C.G.P. 

N O T I F Í Q U E S E  

 
                                                    

Cmgl 
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INFORMO SEÑOR JUEZ: Que la anterior demanda fue recibida en el correo institucional 
del Juzgado, el 19 de enero de 2024 a las 8:57 horas. Igualmente y conforme con el 
certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la 
Judicatura, la Dra. ANA MARÍA AGUIRRE MEJÍA, identificada con T.P. 60.775 del C.S.J.; 
no presenta sanción disciplinaria vigente en la fecha. 
Medellín, 30 de enero de 2024 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Auto interlocutorio 234 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante  
SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. 
(SUBROGATARIO DE PORTADA INMOBILIARIA 
S.A.S.) 

Demandados GREIS ALEXANDRA MOLINA ZAPATA y NINI 
MARÍA ZAPATA 

Radicado 05001-40-03-009-2024-00123-00     
Decisión AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

  
 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, los cánones por los que se reclama 

prestan mérito ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 

431 del Código General del Proceso, por lo que el Juzgado; 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de SEGUROS 

COMERCIALES BOLÍVAR S.A. (SUBROGATARIO DE PORTADA 

INMOBILIARIA S.A.S.) y en contra de GREIS ALEXANDRA MOLINA ZAPATA 

y NINI MARÍA ZAPATA, por las siguientes sumas de dinero: 

 

A) UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS M.L. ($1.500.000,00), por 

concepto de capital adeudado, con respecto al canon de arrendamiento 

del período comprendido entre el 01 al 31 de mayo de 2023, más los 

intereses de mora causados sobre dicho capital a partir del 27 de junio 

de 2023 y hasta la fecha en que se verifique el pago total, los cuales serán 
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liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999.  

 

B) UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS M.L. ($1.500.000,00), por 

concepto de capital adeudado, con respecto al canon de arrendamiento 

del período comprendido entre el 01 al 30 de junio de 2023, más los 

intereses de mora causados sobre dicho capital a partir del 27 de junio 

de 2023 y hasta la fecha en que se verifique el pago total, los cuales 

serán liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 
C) UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS M.L. ($1.500.000,00), por 

concepto de capital adeudado, con respecto al canon de arrendamiento 

del período comprendido entre el 01 al 31 de julio de 2023, más los 

intereses de mora causados sobre dicho capital a partir del 18 de julio 

de 2023 y hasta la fecha en que se verifique el pago total, los cuales 

serán liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 
D) UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS M.L. ($1.500.000,00), por 

concepto de capital adeudado, con respecto al canon de arrendamiento 

del período comprendido entre el 01 al 31 de agosto de 2023, más los 

intereses de mora causados sobre dicho capital a partir del 16 de agosto 

de 2023 y hasta la fecha en que se verifique el pago total, los cuales 

serán liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 
E) UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS M.L. ($1.500.000,00), por 

concepto de capital adeudado, con respecto al canon de arrendamiento 

del período comprendido entre el 01 al 30 de septiembre de 2023, más 

los intereses de mora causados sobre dicho capital a partir del 16 de 

septiembre de 2023 y hasta la fecha en que se verifique el pago total, 

los cuales serán liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera, de conformidad con lo establecido en el artículo 111 de la 

Ley 510 de 1999. 
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F) UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS M.L. ($1.500.000,00), por 

concepto de capital adeudado, con respecto al canon de arrendamiento 

del período comprendido entre el 01 al 31 de octubre de 2023, más los 

intereses de mora causados sobre dicho capital a partir del 14 de 

octubre de 2023 y hasta la fecha en que se verifique el pago total, los 

cuales serán liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera, de conformidad con lo establecido en el artículo 111 de la 

Ley 510 de 1999. 

 
G) UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS M.L. ($1.500.000,00), por 

concepto de capital adeudado, con respecto al canon de arrendamiento 

del período comprendido entre el 01 al 30 de noviembre de 2023, más 

los intereses de mora causados sobre dicho capital a partir del 02 de 

noviembre de 2023 y hasta la fecha en que se verifique el pago total, los 

cuales serán liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera, de conformidad con lo establecido en el artículo 111 de la 

Ley 510 de 1999. 

 
H) UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS M.L. ($1.500.000,00), por 

concepto de capital adeudado, con respecto al canon de arrendamiento 

del período comprendido entre el 01 al 31 de diciembre de 2023, más 

los intereses de mora causados sobre dicho capital a partir del 02 de 

diciembre de 2023 y hasta la fecha en que se verifique el pago total, los 

cuales serán liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera, de conformidad con lo establecido en el artículo 111 de la 

Ley 510 de 1999. 

 
I) Se libra mandamiento de pago por los cánones de arrendamiento que 

se sigan causando hasta el cumplimiento definitivo de la sentencia con 

sus respectivos intereses moratorios, siempre y cuando se acrediten 

dentro del proceso; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 88 

y 431 del Código General del Proceso. 

 

Sobre las costas se resolverá en su momento oportuno. 

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 
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8º de la Ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole a las 

demandadas en el acto que disponen del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se les enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería a 

la Dra. ANA MARÍA AGUIRRE MEJÍA, identificada con C.C. 43.036.494 y 

T.P. 60.775 del C.S.J., para que represente a la sociedad demandante dentro 

de estas diligencias. Art. 74 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

Cmgl 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado el día 19 de enero de 2024 a las 10:00 horas. Igualmente 
y conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo 
Superior de la Judicatura, la Dra. JULIANA RODAS BARRAGÁN, identificada con T.P. 
134.028 del C.S.J.; no presentan sanciones disciplinarias vigentes en la fecha. 
Medellín, 30 de enero de 2024 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  
 

 
Auto interlocutorio 235 
Radicado 05001-40-03-009-2024-00124-00     

Proceso VERBAL ESPECIAL - RESTITUCIÓN DE 
INMUEBLE DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante  MAXIBIENES S.A.S. 
Demandado  JESSICA FERNANDA LÓPEZ HOLGUÍN 
Decisión ADMITE DEMANDA  

 
 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por los artículos 82 y 

siguientes del Código General del Proceso, y el art. 384 Ibídem, el Juzgado, 

 

R  E  S U  E  L  V  E 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL ESPECIAL - 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE DE MÍNIMA CUANTÍA instaurada por 

MAXIBIENES S.A.S. contra JESSICA FERNANDA LÓPEZ HOLGUÍN, por la 

causal de MORA EN EL PAGO DE LOS CÁNONES DE ARRENDAMIENTO, 

con relación al bien inmueble, ubicado en la Carrera 70 # 42-5, Interior 

200 de Medellín. 

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el 

numeral 8º de la Ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, corriéndole 

traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, conforme a 

lo previsto en el artículo 391 ibídem; para lo cual se le hará entrega de las 

copias de la demanda y los anexos aportados para tal fin, y se le advertirá 

el deber de consignar en el Banco Agrario de Colombia Sucursal Carabobo 

de la ciudad a órdenes de este Despacho en la cuenta No. 050012041009, 
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los cánones imputados en mora y los que se causen durante el transcurso 

del proceso, so pena de no ser escuchados en su defensa, hasta cuando 

presente el título respectivo, el recibo de pago hecho directamente al 

arrendador o el de consignación efectuada en proceso ejecutivo. (Art. 384 

numeral 4 del Código General del Proceso).   

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería 

a la Dra. JULIANA RODAS BARRAGÁN, identificada con C.C. 38.550.846 y 

T.P. 134.028 del C.S.J.; para que represente a la sociedad demandante 

dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P.  

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
 

Cmgl 
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INFORMO SEÑOR JUEZ: Que la presente solicitud fue recibida en el correo institucional 
del Juzgado, el 17 de enero de 2024 a las 8:58 horas.  
Medellín, 30 de enero de 2024 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Auto interlocutorio 196 

ExtraProceso ENTREGA INMUEBLE. ARTÍCULO 69 DE LEY 446 DE 
1.998. 

Solicitantes MAURICIO DE JESÚS VILLA MONTOYA 
VIVIANA ANDREA OQUENDO SANTANA 

Radicado 05001-40-03-009-2024-00117-00    
Decisión ADMITE SOLICITUD  

 

El Despacho atendiendo la solicitud de la Conciliadora en Equidad del Punto de 

Atención de Conciliación en Equidad, Casa de Justicia Robledo, y por encontrarse 

ajustada en derecho, de conformidad a lo establecido en la Ley 446/98 Artículos 

66 y 69; DISPONE LA ENTREGA por parte de YULY MONTOYA CÁRDENAS 

(arrendataria) a favor de MAURICIO DE JESÚS VILLA MONTOYA y VIVIANA 

ANDREA OQUENDO SANTANA (arrendadores), del inmueble ubicado en la Calle 

77 F # 93 A 24, Interior 209 de Medellín, cuyos linderos serán aportados por la 

parte demandante al momento de practicar la diligencia.  

 
Para llevar a efecto la diligencia de entrega, el Despacho COMISIONA a los 

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES PARA EL CONOCIMIENTO EXCLUSIVO DE 

DESPACHOS COMISORIOS DE MEDELLÍN (REPARTO), con facultades de fijar 

fecha y hora para la diligencia, para subcomisionar y para allanar en caso de que 

se haga necesario.  

Lo anterior, con fundamento en el art. 38 del Código General del Proceso. 

Por la secretaría expídase y remítase el respectivo despacho comisorio, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

     

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 31 de enero de 2024. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado, el 18 de enero de 2024 a las 16:37 horas. Igualmente le 
informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, el Dr. ANDRÉS CÁRCAMO ALVAREZ, identificado 
con T.P. 168.792 del C.S.J. y el Dr. FRANCISCO GABRIEL BEDOYA GÓMEZ, identificado 
con T.P. 145.062 del C.S.J., no presentan sanciones disciplinarias vigentes en la fecha. 
Medellín, 30 de enero de 2024 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Auto interlocutorio 232 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  RAMÓN EMILIO LÓPEZ 
Demandado  KUINN GRUPO INMOVILIARIO S.A.S. 
Radicado 05001-40-03-009-2024-00121-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, el título ejecutivo (Certificado del 04 

de noviembre de 2023) aportado presta mérito ejecutivo al tenor de lo 

preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. General del Proceso, por lo 

que el Juzgado, 

  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de RAMÓN EMILIO 

LÓPEZ y en contra de KUINN GRUPO INMOVILIARIO S.A.S., por los 

siguientes conceptos: 

 

A)- VEINTE MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 

SETECIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS M.L. ($20.634.782,00), por 

concepto de capital adeudado, contenido en el título ejecutivo (Certificado 

del 04 de noviembre de 2023) aportado como base de recaudo ejecutivo, mas 

los intereses moratorios liquidados sobre el capital demandado, causados 

desde el 01 de diciembre de 2023 y hasta la solución o pago total de la 

obligación, los cuales serán liquidados a la tasa equivalente a la tasa del 6% 

efectivo anual, de conformidad con el artículo 1617 del Código Civil. 



 

2 
 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole al 

demandado en el acto que dispone del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se le enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería 

al Dr. ANDRÉS CÁRCAMO ALVAREZ, identificado con C.C. 8.433.780 y T.P. 

168.792 del C.S.J., como abogado principal y al Dr. FRANCISCO GABRIEL 

BEDOYA GÓMEZ, identificado con C.C. 71.755.072 y T.P. 145.062 del 

C.S.J., como abogado suplente, para que representes al demandante dentro 

de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
                                                   

Cmgl 

   

     

    

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 31 de enero de 2024. 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue recibido en 
el correo institucional del Juzgado el día 26 de enero del 2024, a las 7:28 a. m.  
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, treinta (30) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

 

 

 

 

Se incorpora al expediente, la respuesta allegada por la Cámara de Comercio 

de Medellín para Antioquia, informando que no fue registrada la medida de 

embargo comunicada mediante oficio No. 94 del 24 de enero de 2024, toda 

vez que el demandado no es el propietario del establecimiento de comercio 

pretendido.  
 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 
 
 
  
 

t.     
 
 
 
 
 
 
 
 

Auto Sustanciación 0330 
Radicado Nro. 05001-40-003-009-2024-00077-00 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante ITAÚ COLOMBIA S. A.  
Demandados JUAN FERNANDO RUIZ RESTREPO 
Decisión Incorpora  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 31 de enero 
del 2024. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que el demandado JUNIOR 
RAFAEL ALANDETTE BERMÚDEZ se encuentra notificado personalmente vía correo 
electrónico el día 11 de enero 2024, se revisa en el sistema de memoriales y no se 
encuentran memoriales de contestación para la presente acción ejecutiva. A despacho para 
proveer. Medellín, 30 de enero del 2024.  
Teresa Tamayo Pérez   
Escribiente   

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
  JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, treinta (30) de enero del dos mil veinticuatro (2024)    
 

    
Interlocutorio 0144 
Radicado Nro.    05001-40-003-009-2023-01636-00    
Proceso    Ejecutivo Singular  
Demandante    SERVICRÉDITO S. A.   
Demandado   JUNIOR RAFAEL ALANDETTE BERMÚDEZ 
Temas     Títulos Valores.  Elementos esenciales del pagaré     
Decisión    Ordena seguir adelante con la ejecución.    

    
   
SERVICRÉDITO S. A., por medio de apoderada judicial, promovió demanda 

ejecutiva en contra de JUNIOR RAFAEL ALANDETTE BERMÚDEZ, teniendo 

en cuenta el pagaré obrante en el proceso, para que se libre orden de pago 

a su favor y en contra del demandado, razón por la cual el Despacho al 

encontrar reunidos los requisitos legales procedió de conformidad mediante 

auto proferido el día 13 de diciembre del 2023. 

 
El demandado JUNIOR RAFAEL ALANDETTE BERMÚDEZ, fue notificado 

personalmente por correo electrónico el día 11 de enero del 2024, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien 

no dio respuesta a la demanda, ni interpuso ningún medio exceptivo.  

Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes,   
    

  CONSIDERACIONES   
 
Sea lo primero, indicar que los documentos base de esta demanda, esto es, 

el pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en el contenida 

cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General 

del Proceso.  

 
Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, 

esta agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del 

C. G del Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el 



cumplimiento de las obligaciones indicadas en el mandamiento de pago 

ejecutivo.    
  
En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal 

de Oralidad de Medellín;   

RESUELVE   
     
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de 

SERVICRÉDITO S. A., y en contra de JUNIOR RAFAEL ALANDETTE 

BERMÚDEZ, por las sumas descritas en el auto que libra mandamiento 

fechado el día 13 de diciembre del 2023. 

    
SEGUNDO: ORDENAR el pago de la obligación, con el producto de los 

bienes embargados o con los que se llegaren a embargar al demandado, 

previas las diligencias pertinentes para tal fin. 

TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. 

del Proceso.    
    
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $631.975.80 pesos. 

      
QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los 

Jueces de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de 

Medellín.    

NOTIFÍQUESE 

 
 

t.   
  
  
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADOS ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 31 de enero 
del 2024. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que el demandado LUIS 
FERNANDO RODRÍGUEZ ROZO se encuentra notificado personalmente vía correo 
electrónico el día 11 de enero 2024, se revisa en el sistema de memoriales y no se 
encuentran memoriales de contestación para la presente acción ejecutiva. A despacho para 
proveer. Medellín, 30 de enero del 2024.  
Teresa Tamayo Pérez   
Escribiente   

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
  JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, treinta (30) de enero del dos mil veinticuatro (2024)    
 

    
Interlocutorio 0145 
Radicado Nro.    05001-40-003-009-2023-01637-00    
Proceso    Ejecutivo Singular  
Demandante    SERVICRÉDITO S. A.   
Demandado   LUIS FERNÁNDO RODRÍGUEZ ROZO 
Temas     Títulos Valores.  Elementos esenciales del pagaré     
Decisión    Ordena seguir adelante con la ejecución.    

    
   
SERVICRÉDITO S. A., por medio de apoderada judicial, promovió demanda 

ejecutiva en contra de LUIS FERNÁNDO RODRÍGUEZ ROZO, teniendo en 

cuenta el pagaré obrante en el proceso, para que se libre orden de pago a su 

favor y en contra del demandado, razón por la cual el Despacho al encontrar 

reunidos los requisitos legales procedió de conformidad mediante auto 

proferido el día 13 de diciembre del 2023. 

 
El demandado LUIS FERNÁNDO RODRÍGUEZ ROZO, fue notificado 

personalmente por correo electrónico el día 11 de enero del 2024, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien 

no dio respuesta a la demanda, ni interpuso ningún medio exceptivo.  

 
Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes,   
    

CONSIDERACIONES   
 
Sea lo primero, indicar que los documentos base de esta demanda, esto es, 

el pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en el contenida 

cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General 

del Proceso.  

 
Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, 

esta agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del 

C. G del Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el 



cumplimiento de las obligaciones indicadas en el mandamiento de pago 

ejecutivo.    
  
En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal 

de Oralidad de Medellín;   

RESUELVE   
     
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de 

SERVICRÉDITO S. A., y en contra de LUIS FERNÁNDO RODRÍGUEZ ROZO, 

por las sumas descritas en el auto que libra mandamiento fechado el día 13 

de diciembre del 2023. 

    
SEGUNDO: ORDENAR el pago de la obligación, con el producto de los 

bienes embargados o con los que se llegaren a embargar al demandado, 

previas las diligencias pertinentes para tal fin.    
    
TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. 

del Proceso.    
    
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $404.632.80 pesos. 

      
QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los 

Jueces de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de 

Medellín.    

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

t.   
  
  
 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADOS ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 31 de enero 
del 2024. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que la demandada ZANDRA 
MIREYA SUÁREZ QUICAZAQUE se encuentra notificada personalmente vía correo 
electrónico el día 14 de enero 2024, se revisa en el sistema de memoriales y no se 
encuentran memoriales de contestación para la presente acción ejecutiva. A despacho para 
proveer. Medellín, 30 de enero del 2024.   
Teresa Tamayo Pérez   
Escribiente   

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
  JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, treinta (30) de enero del dos mil veinticuatro (2024)    
 

    
Interlocutorio 0146 
Radicado Nro.    05001-40-003-009-2023-01644-00    
Proceso    Ejecutivo Singular  
Demandante    SERVICRÉDITO S. A.  
Demandado   ZANDRA MIREYA SUÁREZ QUICAZAQUE 
Temas     Títulos Valores.  Elementos esenciales del pagaré     
Decisión    Ordena seguir adelante con la ejecución.    

    
   
SERVICRÉDITO S. A., por medio de apoderada judicial, promovió demanda 

ejecutiva en contra de ZANDRA MIREYA SUÁREZ QUICAZAQUE, teniendo 

en cuenta el pagaré obrante en el proceso, para que se libre orden de pago 

a su favor y en contra de la demandada, razón por la cual el Despacho al 

encontrar reunidos los requisitos legales procedió de conformidad mediante 

auto proferido el día 14 de diciembre del 2023. 

 
La demandada ZANDRA MIREYA SUÁREZ QUICAZAQUE, fue notificada 

personalmente por correo electrónico el día 11 de enero del 2024, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien 

no dio respuesta a la demanda, ni interpuso ningún medio exceptivo.  

 
Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes,   
    

CONSIDERACIONES   
 
Sea lo primero, indicar que los documentos base de esta demanda, esto es, 

el pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en el contenida 

cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General 

del Proceso.  

 
Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, 

esta agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del 

C. G del Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el 



cumplimiento de las obligaciones indicadas en el mandamiento de pago 

ejecutivo.    
  
En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal 

de Oralidad de Medellín;   

RESUELVE   
     
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de 

SERVICRÉDITO S. A., y en contra de ZANDRA MIREYA SUÁREZ 

QUICAZAQUE, por las sumas descritas en el auto que libra mandamiento 

fechado el día 14 de diciembre del 2023. 

    
SEGUNDO: ORDENAR el pago de la obligación, con el producto de los 

bienes embargados o con los que se llegaren a embargar al demandado, 

previas las diligencias pertinentes para tal fin. 
    
TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. 

del Proceso.    
    
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $677.231.94 pesos. 

      
QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los 

Jueces de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de 

Medellín.    

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

t.   
  
  
 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADOS ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 31 de enero 
del 2024. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que la demandada CINDY 
ALEJANDRA ECHAVARRÍA MÚNERA se encuentra notificada personalmente vía correo 
electrónico el día 11 de enero 2024, se revisa en el sistema de memoriales y no se 
encuentran memoriales de contestación para la presente acción ejecutiva. Se deja 
constancia que mediante memorial recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 26 
de enero de 2024 a las 2:29 p. m., solicita el demandante se ordene seguir adelante 
ejecución. A despacho para proveer. Medellín, 30 de enero del 2024.  
Teresa Tamayo Pérez   
Escribiente   

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
  JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    
Medellín, treinta (30) de enero del dos mil veinticuatro (2024)    

 
    

Interlocutorio 0141 
Radicado Nro.    05001-40-003-009-2023-0167-00   28 
Proceso    Ejecutivo Singular  
Demandante    SERVICRÉDITO S. A.  
Demandado   CINDY ALEJANDRA ECHAVARRIA MÚNERA 
Temas     Títulos Valores.  Elementos esenciales del pagaré     
Decisión    Ordena seguir adelante con la ejecución.    

    
   
SERVICRÉDITO S. A., por medio de apoderada judicial, promovió demanda 

ejecutiva en contra de CINDY ALEJANDRA ECHAVARRÍA MÚNERA, 

teniendo en cuenta el pagaré obrante en el proceso, para que se libre orden 

de pago a su favor y en contra de la demandada, razón por la cual el 

Despacho al encontrar reunidos los requisitos legales procedió de 

conformidad mediante auto proferido el día 13 de diciembre del 2023. 

 
La demandada CINDY ALEJANDRA ECHAVARRÍA MÚNERA, fue notificada 

personalmente por correo electrónico el día 11 de enero del 2024, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien 

no dio respuesta a la demanda, ni interpuso ningún medio exceptivo.  

 
Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes,   
    

 CONSIDERACIONES   
 
Sea lo primero, indicar que los documentos base de esta demanda, esto es, 

el pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en ellos contenida 

cumplen con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General 

del Proceso.  

 
Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, 

esta agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del 



C. G del Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones indicadas en el mandamiento de pago 

ejecutivo.    
  
En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal 

de Oralidad de Medellín;   

RESUELVE   
     
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de 

SERVICRÉDITO S. A., y en contra de CINDY ALEJANDRA ECAHVARRÍA 

MÚNERA, por las sumas descritas en el auto que libra mandamiento 

fechado el día 13 de diciembre del 2023. 

    
SEGUNDO: ORDENAR el pago de la obligación, con el producto de los 

bienes embargados o con los que se llegaren a embargar al demandado, 

previas las diligencias pertinentes para tal fin.    
    
TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. 

del Proceso.    
    
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $304.223.16 pesos. 

      
QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los 

Jueces de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de 

Medellín.    

NOTIFÍQUESE 

 
 

t.   
  
  
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADOS ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 31 de enero 
del 2024. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que el demandado KEVIN HENAO 
VÉLEZ se encuentra notificado personalmente vía correo electrónico el día 11 de enero 
2024, se revisa en el sistema de memoriales y no se encuentran memoriales de contestación 
para la presente acción ejecutiva. A despacho para proveer. Medellín, 29 de enero del 2024.  
Teresa Tamayo Pérez   
Escribiente   

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
  JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, treinta (30) de enero del dos mil veinticuatro (2024)    
 

    
Interlocutorio 0142 
Radicado Nro.    05001-40-003-009-2023-01633-00    
Proceso    Ejecutivo Singular  
Demandante    SERVICRÉDITO S. A.   
Demandado   KEVIN HENAO VÉLEZ 
Temas     Títulos Valores.  Elementos esenciales del pagaré     
Decisión    Ordena seguir adelante con la ejecución.    

    
   
SERVICRÉDITO S. A., por medio de apoderada judicial, promovió demanda 

ejecutiva en contra de KEVIN HENAO VÉLEZ, teniendo en cuenta el pagaré 

obrante en el proceso, para que se libre orden de pago a su favor y en contra 

del demandado, razón por la cual el Despacho al encontrar reunidos los 

requisitos legales procedió de conformidad mediante auto proferido el día 13 

de diciembre del 2023. 

 
El demandado KEVIN HENAO VÉLEZ, fue notificado personalmente por 

correo electrónico el día 11 de enero del 2024, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien no dio respuesta 

a la demanda, ni interpuso ningún medio exceptivo.  

 
Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes,   
    

CONSIDERACIONES   
 
Sea lo primero, indicar que los documentos base de esta demanda, esto es, 

el pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en el contenida 

cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General 

del Proceso.  

 
Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, 

esta agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del 

C. G del Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el 



cumplimiento de las obligaciones indicadas en el mandamiento de pago 

ejecutivo.    
  
En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal 

de Oralidad de Medellín;   

RESUELVE   
     
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de 

SERVICRÉDITO S. A., y en contra de KEVIN HENAO VÉLEZ, por las sumas 

descritas en el auto que libra mandamiento fechado el día 13 de diciembre 

del 2023. 

    
SEGUNDO: ORDENAR el pago de la obligación, con el producto de los 

bienes embargados o con los que se llegaren a embargar al demandado, 

previas las diligencias pertinentes para tal fin.    

    
TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. 

del Proceso.    
    
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $241.582.44 pesos. 

      
QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los 

Jueces de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de 

Medellín.    

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

t.   
  
  
 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADOS ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 31 de enero 
del 2024. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que el demandado OSCAR DAVID 
MUÑOZ CELIS se encuentra notificado personalmente vía correo electrónico el día 11 de 
enero 2024, se revisa en el sistema de memoriales y no se encuentran memoriales de 
contestación para la presente acción ejecutiva. A despacho para proveer. Medellín, 
30 de enero del 2024.  
Teresa Tamayo Pérez   
Escribiente   

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
  JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, treinta (30) de enero del dos mil veinticuatro (2024)    
 

    
Interlocutorio 0143 
Radicado Nro.    05001-40-003-009-2023-01634-00    
Proceso    Ejecutivo Singular  
Demandante    SERVICRÉDITO S. A.   
Demandado   OSCAR DAVID MUÑOZ CELIS 
Temas     Títulos Valores.  Elementos esenciales del pagaré     
Decisión    Ordena seguir adelante con la ejecución.    

    
   
SERVICRÉDITO S. A., por medio de apoderada judicial, promovió demanda 

ejecutiva en contra de OSCAR DAVID MUÑOZ CELIS, teniendo en cuenta el 

pagaré obrante en el proceso, para que se libre orden de pago a su favor y 

en contra del demandado, razón por la cual el Despacho al encontrar 

reunidos los requisitos legales procedió de conformidad mediante auto 

proferido el día 13 de diciembre del 2023. 

 
El demandado OSCAR DAVID MUÑOZ CELIS, fue notificado personalmente 

por correo electrónico el día 11 de enero del 2024, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien no dio respuesta 

a la demanda, ni interpuso ningún medio exceptivo.  

Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes,   
    

  CONSIDERACIONES   
 
Sea lo primero, indicar que los documentos base de esta demanda, esto es, 

el pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en el contenida 

cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General 

del Proceso.  

 
Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, 

esta agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del 

C. G del Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el 



cumplimiento de las obligaciones indicadas en el mandamiento de pago 

ejecutivo.    
  
En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal 

de Oralidad de Medellín;   

RESUELVE   
     
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de 

SERVICRÉDITO S. A., y en contra de OSCAR DAVID MUÑOZ CELIS, por las 

sumas descritas en el auto que libra mandamiento fechado el día 13 de 

diciembre del 2023. 

    
SEGUNDO: ORDENAR el pago de la obligación, con el producto de los 

bienes embargados o con los que se llegaren a embargar al demandado, 

previas las diligencias pertinentes para tal fin.    

    
TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. 

del Proceso.    
    
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $694.704.06 pesos. 

      
QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los 

Jueces de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de 

Medellín.    

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

t.   
  
  
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADOS ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 31 de enero 
del 2024. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez, que el demandado HEINER 
STIBENSON BARROS MARQUEZ, se encuentra notificado personalmente del auto que libra 
mandamiento de pago, mediante correo electrónico remitido el 10 de enero de 2024, con 
constancia de recibido en la misma fecha conforme lo certifica la empresa de correo; quienes 
no dieron respuesta a la demanda, ni propusieron excepciones. A Despacho para proveer. 
Medellín, 30 de enero de 2024. 
Alejandro Valencia 
Asistente Judicial 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

 

 

 

 

 
El demandante, LUCKAS QUINTERO GUTIÉRREZ, actuando por medio de 

apoderado judicial, promovió demanda ejecutiva en contra de HEINER 

STIBENSON BARROS MARQUEZ, teniendo en cuenta la letra de cambio 

obrante en el proceso, para que se libre orden de pago a su favor y en contra 

del demandado, razón por la cual el Despacho al encontrar reunidos los 

requisitos legales procedió de conformidad mediante auto proferido el día 23 

de agosto de 2023. 

 
El demandado HEINER STIBENSON BARROS MARQUEZ, se encuentra 

notificado personalmente mediante correo electrónico remitido el 10 de 

enero de 2024, de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la ley 

2213 de 2022, quien dentro del término del traslado no dieron respuesta a 

la demanda y tampoco presentaron ningún medio exceptivo. 

 
Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 
Sea lo primero, indicar que los documento base de estas demandas, estos 

son, las letras de cambio obrantes en el proceso, cumplen con los requisitos 

formales de los artículos 621 y 671 del Código de Comercio y la obligación 

en ellos contenida cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 

del Código General del Proceso.  

 
Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, 

esta agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del 

Interlocutorio 0264 
Proceso Ejecutivo Singular 
Radicado Nro. 05001-40-03-009-2023-01219-00 
Demandante LUCKAS QUINTERO GUTIÉRREZ 
Demandado HEINER STIBENSON BARROS MARQUEZ 
Temas  Títulos Ejecutivos: Letras de Cambio.    
Decisión Ordena seguir adelante con la ejecución. 



C. G del Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones indicadas en el mandamiento de pago 

ejecutivo. 

 
En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal 

de Oralidad de Medellín; 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de LUCKAS 

QUINTERO GUTIÉRREZ y en contra de HEINER STIBENSON BARROS 

MARQUEZ, por las sumas descritas en el auto que libra mandamiento 

proferido el día 23 de agosto de 2023. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el pago de la obligación, con el producto de los bienes 

embargados o con los que se llegaren a embargar al demandado, previas las 

diligencias pertinentes para tal fin. 

 
TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito, con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Como agencias en 

derecho, se fija la suma de $ 288.900.oo 

 
QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los 

Jueces de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de Medellín. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
 
 

 
avb 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama Judicial 
el día 31 de enero de 2024. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
      Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez, que el demandado JESÚS MARÍA 
LOPEZ CASTAÑO, se encuentra notificado personalmente del auto que libra mandamiento 
de pago, mediante correo electrónico remitido el 10 de enero de 2024, con constancia de 
recibido en la misma fecha conforme lo certifica la empresa de correo; quienes no dieron 
respuesta a la demanda, ni propusieron excepciones. A Despacho para proveer. Medellín, 
30 de enero de 2024. 
Alejandro Valencia 
Asistente Judicial 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

 

 

 

 

 
El demandante, LUCKAS QUINTERO GUTIÉRREZ, actuando por medio de 

apoderado judicial, promovió demanda ejecutiva en contra de JESÚS MARÍA 

LOPEZ CASTAÑO, teniendo en cuenta la letra de cambio obrante en el 

proceso, para que se libre orden de pago a su favor y en contra del 

demandado, razón por la cual el Despacho al encontrar reunidos los 

requisitos legales procedió de conformidad mediante auto proferido el día 27 

de septiembre de 2023. 

 
El demandado JESÚS MARÍA LOPEZ CASTAÑO, se encuentran notificado 

personalmente mediante correo electrónico remitido el 10 de enero de 2024, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la ley 2213 de 2022, 

quien dentro del término del traslado no dieron respuesta a la demanda y 

tampoco presentaron ningún medio exceptivo. 

 
Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 
Sea lo primero, indicar que los documento base de estas demandas, estos 

son, las letras de cambio obrantes en el proceso, cumplen con los requisitos 

formales de los artículos 621 y 671 del Código de Comercio y la obligación 

en ellos contenida cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 

del Código General del Proceso.  

 
Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, 

esta agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del 

Interlocutorio 0264 
Proceso Ejecutivo Singular 
Radicado Nro. 05001-40-03-009-2023-01219-00 
Demandante LUCKAS QUINTERO GUTIÉRREZ 
Demandado JESÚS MARÍA LOPEZ CASTAÑO 
Temas  Títulos Ejecutivos: Letras de Cambio.    
Decisión Ordena seguir adelante con la ejecución. 



C. G del Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones indicadas en el mandamiento de pago 

ejecutivo. 

 
En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal 

de Oralidad de Medellín; 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de LUCKAS 

QUINTERO GUTIÉRREZ y en contra de JESÚS MARÍA LOPEZ CASTAÑO, 

por las sumas descritas en el auto que libra mandamiento proferido el día 

27 de septiembre de 2023. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del 

C. G. del Proceso. 

 
TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito, con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Como agencias en 

derecho, se fija la suma de $ 264.900.oo 

 
QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los 

Jueces de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de Medellín. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
 
 

 
avb 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama Judicial 
el día 31 de enero de 2024. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
      Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez el presente memorial fue recibido 
del Correo Institucional del Juzgado el día 26 de enero del 2024, a las 9:23 a. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

      
REPÚBLICA DE COLOMBIA      

RAMA JUDICIAL DEL PODER PLÚBLICA      
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD      

Medellín, treinta (30) de enero del dos mil veinticuatro (2024)   
   

          
AUTO SUSTANCIACIÓN 0331 
PROCESO     EJECUTIVO SINGULAR 
Radicado 05001-40-03-009-2021-00016-00 
Demandante  COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA 
Demandado      MATILDE ROSA CASTAÑO GONZÁLEZ 
DECISIÓN  REQUIERE 

     
 
En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte 

demandante, mediante el cual solicita autorización para notificar en la 

nueva dirección electrónica a la demandada MATILDE ROSA CASTAÑO 

GONZÁLEZ, el Despacho previo a resolver sobre la misma, requiere al 

memorialista para que se sirva indicar bajo la gravedad de juramento que el 

correo electrónico informado para la notificación de la demandada es el 

utilizado por la persona a notificar, la forma como lo obtuvo y aportando las 

evidencias correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022.    

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 
 
 
 

t 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 31 de enero 
del 2024. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que la señora VALERIA BLANDÓN 
CARTAGENA, se encuentra notificada personalmente del auto que libra mandamiento de 
pago, mediante correo electrónico remitido el 19 de diciembre de 2023, con constancia de 
recibido en la misma fecha conforme lo certifica la empresa de correo; quien no dio 
respuesta a la demanda, ni propuso excepciones. A Despacho para proveer. 
Medellín, 30 de enero de 2024 

ALEJANDRO VALENCIA BUITRAGO 
Asistente Judicial 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

La sociedad demandante SISTECRÉDITO S.A.S., actuando por intermedio 

de endosatario para el cobro, promovió demanda ejecutiva en contra de 

VALERIA BLANDÓN CARTAGENA, teniendo en cuenta el pagaré aportado, 

para que se librara orden de pago a su favor y en contra de la demandada; 

razón por la cual el Despacho al encontrar reunidos los requisitos legales 

procedió de conformidad mediante auto proferido el día seis (06) de 

diciembre del dos mil veintitrés (2023). 

 

La demandada VALERIA BLANDÓN CARTAGENA se encuentra notificada 

personalmente mediante correo electrónico remitido el 19 de diciembre del 

2023, de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la ley 2213 de 

2022, quien dentro del término del traslado no dio respuesta a la demanda 

y tampoco presento ningún medio exceptivo. 

 
Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 
Sea lo primero, indicar que el documento base de esta demanda, esto es, el 

pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y las obligaciones en el 

contenidas, cumplen con los requisitos sustanciales del artículo 422 del 

Código General del Proceso. 

 
Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, 

INTERLOCUTORIO 0262 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE  SISTECRÉDITO S.A.S. 
DEMANDADO VALERIA BLANDÓN CARTAGENA 
RADICADO Nro. 05001-40-03-009-2023-01585-00 
TEMAS TÍTULOS VALORES. ELEMENTOS ESENCIALES DEL PAGARÉ. 
DECISIÓN ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN. 



 
 

 

esta agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del 

C. G del Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones indicadas en el mandamiento de pago 

ejecutivo. 

 
En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal 

de Oralidad de Medellín; 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor 

de SISTECRÉDITO S.A.S. y en contra de VALERIA BLANDÓN CARTAGENA, 

por las sumas descritas en el auto que libra el mandamiento de pago 

proferido el día seis (06) de diciembre del dos mil veintitrés (2023). 

 

SEGUNDO: ORDENAR el pago de la obligación, con el producto de los bienes 

embargados o con los que se llegaren a embargar al demandado, previas las 

diligencias pertinentes para tal fin. 

 
TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito, con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Como agencias en 

derecho, se fija la suma de $26.251.68 

 
QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los 

Jueces de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de Medellín. 

 
N O T I F Í Q U E S E 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 31 de enero de 2024. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
      Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que el señor SIMÓN GALEANO 
CANO, se encuentra notificado personalmente del auto que libra mandamiento de pago, 
mediante correo electrónico remitido el 19 de diciembre de 2023, con constancia de recibido 
en la misma fecha conforme lo certifica la empresa de correo; quien no dio respuesta a la 
demanda, ni propuso excepciones. A Despacho para proveer. 
Medellín, 30 de enero de 2024. 

ALEJANDRO VALENCIA BUITRAGO 
Asistente Judicial 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

La sociedad demandante SISTECRÉDITO S.A.S., actuando por intermedio 

de endosatario para el cobro, promovió demanda ejecutiva en contra de 

SIMÓN GALEANO CANO, teniendo en cuenta el pagaré aportado, para que 

se librara orden de pago a su favor y en contra del demandado; razón por la 

cual el Despacho al encontrar reunidos los requisitos legales procedió de 

conformidad mediante auto proferido el día doce (12) de diciembre del dos 

mil veintitrés (2023). 

 

El demandado SIMÓN GALEANO CANO se encuentra notificado 

personalmente mediante correo electrónico remitido el 19 de diciembre del 

2023, de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la ley 2213 de 

2022, quien dentro del término del traslado no dio respuesta a la demanda 

y tampoco presento ningún medio exceptivo. 

 
Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 
Sea lo primero, indicar que el documento base de esta demanda, esto es, el 

pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y las obligaciones en el 

contenidas, cumplen con los requisitos sustanciales del artículo 422 del 

Código General del Proceso. 

 
Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, 

INTERLOCUTORIO 0263 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE  SISTECRÉDITO S.A.S. 
DEMANDADO SIMÓN GALEANO CANO 
RADICADO Nro. 05001-40-03-009-2023-01619-00 
TEMAS TÍTULOS VALORES. ELEMENTOS ESENCIALES DEL PAGARÉ. 
DECISIÓN ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN. 



 
 

 

esta agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del 

C. G del Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones indicadas en el mandamiento de pago 

ejecutivo. 

 
En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal 

de Oralidad de Medellín; 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor 

de SISTECRÉDITO S.A.S. y en contra de SIMÓN GALEANO CANO, por las 

sumas descritas en el auto que libra el mandamiento de pago proferido el 

día doce (12) de diciembre del dos mil veintitrés (2023). 

 

SEGUNDO: ORDENAR el pago de la obligación, con el producto de los bienes 

embargados o con los que se llegaren a embargar al demandado, previas las 

diligencias pertinentes para tal fin. 

 
TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito, con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Como agencias en 

derecho, se fija la suma de $25.727.88 

 
QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los 

Jueces de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de Medellín. 

 
N O T I F Í Q U E S E 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
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      Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial fue recibido en el 
correo institucional del Juzgado el día 05 de diciembre de 2023 a las 11:08 horas. 
Medellín, 30 de enero de 2024 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Auto sustanciación 238 
Referencia EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
Demandante BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado LUZ STELLA MONTAÑO ARIAS 
Radicado 05001-40-03-009-2023-01565-00 
Decisión No accede  

 
 
En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte  

demandante, por medio del cual solicita el diligenciamiento de los oficios de 

embargo; el Juzgado no accede a lo solicitado por improcedente, toda vez 

que que los oficios Nros. 5231 dirigido al Deceval, 5230 dirigido a la Oficina 

de Registro de II.PP. de Valledupar, 5231 dirigido al Banco de la República 

y 5232 dirigido a Transunión; fueron diligenciados directamente por la 

secretaría del Juzgado mediante correos electrónicos remitidos desde el 13 

de diciembre de 2023 a las 10:10, 10:14, 10:17 y 10:17 horas, 

respectivamente, con copia al memorialista, conforme como se observa en 

el expediente digital, dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 de 

la Ley 2213 de 2022.  

 

C Ú M P L A S E  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que la demandada LINA JANETH 
SÁNCHEZ BARRERA se encuentra notificada personalmente vía correo electrónico el día 21 
de noviembre 2023, se revisa en el sistema de memoriales y no se encuentran memoriales 
de contestación para la presente acción ejecutiva. A despacho para proveer. Medellín, 
30 de enero del 2024.  
Teresa Tamayo Pérez   
Escribiente   

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
  JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    
Medellín, treinta (30) de enero del dos mil veinticuatro (2024)    

 
    

Interlocutorio 147 
Radicado Nro.    05001-40-003-009-2023-01447-00    
Proceso    Ejecutivo Singular  
Demandante    BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S. A.  
Demandado   LINA JANETH SÁNCHEZ BARRERA 
Temas     Títulos Valores.  Elementos esenciales del pagaré     
Decisión    Ordena seguir adelante con la ejecución.    

    
   
BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S. A., por medio de apoderada 

judicial, promovió demanda ejecutiva en contra de LINA JANETH SÁNCHEZ 

BARRERA, teniendo en cuenta el pagaré obrante en el proceso, para que se 

libre orden de pago a su favor y en contra de la demandada, razón por la 

cual el Despacho al encontrar reunidos los requisitos legales procedió de 

conformidad mediante auto proferido el día 09 de noviembre del 2023. 

 
La demandada LINA JANETH SÁNCHEZ BARRERA, fue notificada 

personalmente por correo electrónico el día 21 de noviembre del 2023, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien 

no dio respuesta a la demanda, ni interpuso ningún medio exceptivo.  

 
Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes,   
    

CONSIDERACIONES   
 
Sea lo primero, indicar que los documentos base de esta demanda, esto es, 

el pagaré obrantes en el proceso, cumplen con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en ellos contenida 

cumplen con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General 

del Proceso.  

 
Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, 

esta agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del 

C. G del Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el 



cumplimiento de las obligaciones indicadas en el mandamiento de pago 

ejecutivo.    
  
En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal 

de Oralidad de Medellín;   

RESUELVE   
     
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de BANCO 

CORPBANCA COLOMBIA S. A., y en contra de LINA JANETH SÁNCHEZ 

BARRERA, por las sumas descritas en el auto que libra mandamiento 

fechado el día 09 de noviembre del 2023. 

    
SEGUNDO: ORDENAR el pago de la obligación, con el producto de los 

bienes embargados o con los que se llegaren a embargar al demandado, 

previas las diligencias pertinentes para tal fin.    
    
TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. 

del Proceso.    
    
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $3.265.886.55 pesos. 

      
QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los 

Jueces de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de 

Medellín.    

NOTIFÍQUESE 

 
 

t.   
  
  
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADOS ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 30 de enero 
del 2024. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que el señor HERIBERTO 
ANTONIO CASTAÑO GARCÍA, se encuentra notificado personalmente del auto que libra 
mandamiento de pago, mediante correo electrónico remitido el 20 de diciembre de 2023, 
con constancia de recibido en la misma fecha conforme lo certifica la empresa de correo; 
quien no dio respuesta a la demanda, ni propuso excepciones. A Despacho para proveer. 
Medellín, 30 de enero de 2024. 

ALEJANDRO VALENCIA BUITRAGO 
Asistente Judicial 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

La sociedad demandante BANCO FINANDINA S.A. actuando por intermedio 

de endosatario para el cobro, promovió demanda ejecutiva en contra de 

HERIBERTO ANTONIO CASTAÑO GARCÍA, teniendo en cuenta el pagaré 

aportado, para que se librara orden de pago a su favor y en contra del 

demandado; razón por la cual el Despacho al encontrar reunidos los 

requisitos legales procedió de conformidad mediante auto proferido el día 

seis (06) de diciembre del dos mil veintitrés (2023). 

 

El demandado HERIBERTO ANTONIO CASTAÑO GARCÍA se encuentra 

notificado personalmente mediante correo electrónico remitido el 20 de 

diciembre del 2023, de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de 

la ley 2213 de 2022, quien dentro del término del traslado no dio respuesta 

a la demanda y tampoco presento ningún medio exceptivo. 

 
Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 
Sea lo primero, indicar que el documento base de esta demanda, esto es, el 

pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y las obligaciones en el 

contenidas, cumplen con los requisitos sustanciales del artículo 422 del 

Código General del Proceso. 

 
Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, 

INTERLOCUTORIO 0262 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE  SISTECRÉDITO S.A.S. 
DEMANDADO HERIBERTO ANTONIO CASTAÑO GARCÍA 
RADICADO Nro. 05001-40-03-009-2023-01585-00 
TEMAS TÍTULOS VALORES. ELEMENTOS ESENCIALES DEL PAGARÉ. 
DECISIÓN ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN. 



 
 

 

esta agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del 

C. G del Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones indicadas en el mandamiento de pago 

ejecutivo. 

 
En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal 

de Oralidad de Medellín; 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor 

de BANCO FINANDINA S.A. y en contra de HERIBERTO ANTONIO CASTAÑO 

GARCÍA, por las sumas descritas en el auto que libra el mandamiento de 

pago proferido el día seis (06) de diciembre del dos mil veintitrés (2023). 

 

SEGUNDO: ORDENAR el pago de la obligación, con el producto de los bienes 

embargados o con los que se llegaren a embargar al demandado, previas las 

diligencias pertinentes para tal fin. 

 
TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito, con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Como agencias en 

derecho, se fija la suma de $1.530.640.09 

 
QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los 

Jueces de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de Medellín. 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
 
 

 
avb 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 31 de enero de 2024. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
      Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue recibido en 
el Correo Institucional del Juzgado el día 24 de enero del 2024, a las 11:50 a. m.  
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, treinta (30) de enero del dos mil veinticuatro (2024)  
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN  0311 
RADICADO  05001-40-03-009-2023-00081-00  
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE MARIA VICTORIA VALLEJO VÉLEZ 
DEMANDADO JAZMIN DEL SOCORRRO ARIAS FRANCO 
DECISIÓN  Incorpora notificación aviso  

 

Por encontrase ajustada a derecho, se incorpora notificación por aviso 

dirigida a la demandada JAZMIN DEL SOCORRO ARIAS FRANCO con 

resultado positivo, la cual se perfeccionó el día diecinueve (19) de enero del 

2024. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 
 
  
 

t.     
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